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o CAFITAL SOCIAL: USD. £80..0£ 

PRI DI 2 COFIAS ] 

En esta ciudad de San  _Francisce de Cuito, Distrito - 
  

Metropal itano, capital de la Repúblicz del Ecuador, hoy 

  

   
  

día lunes cinco de diciembre del año ccs mil once. ante 

mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTAR-O FUELICO ENARTO 

ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por dispos:tión del Conejo 

Nacional de la Judicatura, mediante acciám de personal 

de veinticinco de febrero del año des mil  ochd, 

   



  
comparecen a la celebración | de la presente escritura, 

los señores: TERESA PE YANIRA DELGADO VERGARA. —de 
1 

estado civil casada;/BYRON JOSUE MARTIMEZ DELGADO, de 

3 

estado civil soltero; Y » / CESAR ENRIQUE QUISHPE LOGAMA, 

de estado civil soltero, todos por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, (de nacionalidad 

ecuatoriana, dfmicitiados en esta ciudad de Cuito, a 

quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta 

que me entregan cuyo tenor literal que transefibo 

integramente a continuación es el siguiente:  —SEROR 

MOTARID.= En el Registro de escrituras A Su Cargo, 

sirvase incorporar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad limitada, contenida en los siguientes 

términos. COMPARECIENTES .- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura, los señores: TERESA DE YANIRA 

DELGADO. VERGARA, de estado c1v41__cosaca¡/ EYRON JOSUE 

MARTINEZ DELGADO, soltero; 7 / RESAR ENRIQUE  —QUISHFE 

LOGAnA, soiteros Todos por sus propios y  personale 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, / de 

nacionalidad ecuatoriana, ¿ómiciliados, en esta ciudad 

de Quito. FERIMERA.- CONSTITUCION: ÁS comparecientes. 

convienen en constituir Una compañía de responsabilidad 

limitada, denominada: CEDEDIO ¿ENTE ISTRIBUCION 

  

DE GAS LICUADO DE FETROLEO OCCIDENTAL CIA. LTDA., que 

se regirá por la ley de Compañías, el Código de 

Comercio, los reglamentos que rigen en materia 

societaria y los estatutos constantes en las clausulas 

   



NANA? 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

Notaria Siguientes.  SEGUNDA.— ESTATUTOS DE__LA_ COMPAf¿A.- 
CUARTA 

CAPITULO — FRIMERO: DENOMINACION — SOCIAL, osIrko , 

MNACTONALIDAD, DOMICILIO Y DURACION DE _ LA comvatde a. - 

    
   

   

ARTICULO FRIMERO: Denominación Constituyese la Cómpañia 

responsabilidad Limitada, cuya  denominació serás 

CEDEBIÓCCID CENTRO DE DISTRIBUCION DE GAS LICUADO DE 

celeoLeo Vcc tnenta! CIA. LTDA; ARTICULO SEGUNDO: Objeto: 
  

La compañía se dedicará a las siguientes actividades: 
  

UNO. Comercializar a _ nivel nacional das licuado de 

patróleo (G.L.F.) sea en cilindros de tipo doméstico o. 

industriales en tengues estacionarios de almacenamientos 

    

  

    

Comprar, vender y comercializar a nivel nacional 

reguladores de tipo. industrial y doméstico, sean de 

NMíabricación nacional 0 importados directamente 0 Aa 

  

   Ntravés de terceros, Lean éstas personas maturales 0 

juridicasi TRES. Fódrá representar a empresas nacionales 

Xx extranjeras dedicadas a la fabricación Y 

” . . / . . . 

comercialización e reguladores tipo doméstico O 

Nnodustrial; CUATRO . + A la importación, representación, 

comercialización de reguladores tipo doméstico 0 

industrial. CINCO. A la importación, representación, 

comercialización y producción de todo tipo de válvulas 

gra cilindros de gas licuado de petrárpo, doméstiucos e 

industriales, sean de fabricación nacional o importados. 

SEIS. Pográ igualmente comprar, vender, comercializar 

todo tipo de accesorios/ en geferal de la linea de gas 

os de  petróleo.- [SIETE. dquirir en propiedad, 

trendamiento 0 en asqeiación todo ELRO de plantas o 

  

 



Y 

imstalaciones insdustriales, comprepsíóas opefativamente 

dentro el área hidrocarburiíferaí— OCHO./ Ejercer toda 

Netividad comercial Y de prestación de servi as 

a relacionados con su objeto social.- NUEVE.f A la 

Nrenración de contratos denominados de asociación, 

. e Ls . 
consorcio. uentas en participación, con personas 

    
n turales/ y/oa jurídicas, nacionales y/oa extranjeras.” 

compañía podrá intervenir sola O asociada en 

la presentación y ejecución de propuestas y contratos, 

Ya sea para el sector privado o público; ONCE 4 

Finalmente podrá dedicarse a la importación yO 

comercialización de todo bien y producto vinculados con 

    

   
su objeto. ara el cumplimiento de su objetivo, la 

compañia podrá realizar y ejercer toda clase de actos, - 

contratos y operaciones mercantiles que se relaciongegn 

  

con su objetos y que sean  peritidos por la  14y. 

AETICULO -TERCERO.-  Macionalidads 
y 

constituye es de nacionalidad ecuatoriana 

La. compañia 5 . 

  

principyxl es la ciuda uito. Distrito Metropolitano, 

/ Z 
provincia de Fichincha, pudiendo establecer pa a 

sicursales en cualquier ciudad del Ecuador. RTICUL.O 

CUARTO. -= Flazo:z El plazo de duración de la Compañía es 

de Wincuenta años, contados desde la fecha de 
> 
  

7 7 

inscripción en Registro Mercantil del Cantón pudiendo 

. . . . ¿ . 
ampliarse O disminuirse este plazo, con acatamiento a 

e 

las disposiciones de la Junta senergÁ. de socios, 
£ 

convoca especialmente para el efecto. CAPITULO SEGUNDO ,— 

DEL CAPITAL SOCIAL: ARTICULO  QUINTO.- El capital 

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES NESATA3 

NOTARIA social de la compañía es de OCHOCIENTOS dólares de 

CUARTA 

  

  

      

  

   

  

Estados A América ($ 800,00 ), cepr 

a ochocientas rticipaciones de un dólar cada 

integradamente suscrito y pagado de las sigúfente 

manera:z ZÉ 

SOCIOS: Capital Suscrito Capital Pagado | Número ( 
. - Aportaciones 

Teresa de Y anirá Delgado Vergara 600,00 / 600,00 * 600 / 

Fo, > 
Byron Josue Martinez delgado 190,00 / 190,00 £ / 190 

César Bnrique Quishpe Logaña 10,00 10,00 16 

Total 800,00 / 800,00 / goo ' 
/ 

El capital suscrito. se paga en Su totalidad en 

numerario, Mismo que ha sido depositado en la cuenta de 

integración de capital que con tal atjeto se ha 

aperturado en el Eanco Internacional. | La compañia 

entregara a cada socio, un certificado de aportación en 

que  constara, necesariamente, su carácter de na 

negociable y el número de aportaciones Que por su 

  

aporte le corresponde Y llevará las firmas del 

Fresidente y Gerente. ARTIÉULO — sexto: / Las 

participaciones son indivisibles, ARTICULO SEPTIMO: Fara 

que los socios cedan sus participaciones sociales es 

necesario el consentimiento unánime del capital socials 

v esta cesión se redlizara observando el mandato de la 
Í 

1 

Ley de Compañías. ARTICULO. OCTAVO: La cesión de las 

participaciones se hará constar en los libros de la 

compañia. AÉTICULO NOVENO: La Compañia formará un fondo



  

de reserva en efectivo por loa menos igual al veinte por 

iento del capital social y anualmente la Compañía 
  

destinara de las utilidades liquidadas, el cinco por 

Sciento para este objeto. ARTICULO DECIMO: De acordarse 

el aumento de capital, los socios tendrán preferencia 

para suscribirlo en proporción a sus aportes sociales. 

AETICULO DECIMO FRIMERO: El ejercicio económico de la 
A 

Compañía Comienza el primero de Enero y termi el    
treinta y Uno de Diciembre de cada año: (CAPITULO 

TERCERO. REFRESENTACION Y ADMINISTRACION. — ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: El gobierno de la compañía será ejercido 

por la junta general y administrado por el presidente y 

y qerar 

TERCERO. -= La junta general de socios convocados y 

a, A) DEQLA JUNTA GENERAL .— ARTICULO DECIMO    

reunidos legalmente es el órgano supremo de la Compañia. 

La junta general no podrá considerarse válidamente 

constituida para deliberar, en primera convocatoria, sl 
  

los concurrentes a ella no representan más de la mitad 
  

del capital social. La junta general se reunirá en     

segunda confocatoria con el número de los socios 
  

presentes, / debiendo expresarse en Aa referida 

convocatoria. ARTICULO DECIMO CUARTO: Aa junta general 

de socios tomará sus resoluciones por mayoría de Yotos, 

xenpre que tal mayoría represente, lás de la mitad 

del capital social concurrente; En 4egunda convocatoria, 

se tomará las decisiones por simple mayoría de votos 

cualquiera que fuera el capital social representado 

resoluciones en ambos casos que serán obligatorios para 

 



  

     

notaria todos los socios, aún pgfa los no concturrentes.- 

CUARTA . 
ARTICULO DECIMO. QUINTO: las juntas generales son 

ordinarias y extraordinarias; las ordinarias se r irán      

    
por lo menos, tuna vez al año dentro de los treés/meses 

posteriores al de la finalización del Jjercicio 

económico de compañia; Ya las extraoral 

en la convocatoria, bajo sanción de nulidad. 

DECIMO. SEXTO: La junta General estará presidida por el 

Presidente y a la falta de este, por la persona elegida 

  

    
en cada Casa por la propia junta reunión. Sera 

secretario de la junta el  Gerente.,f ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.“ Son atribuciones de la Junta General: a) 

Designar y renovar al  Fresidente y el serentey/ b) 

Aprobar las cuentas y los balances presentados por el 

  

Gerentes c) Béesolver acerca del reparKo de la 

   
amortización de las partes sociales; d) Resolver acerca 

de la forma de reparto de las utilidades; e) Aprabar la 

cesión de las partos sociales y la admisión de nuevos 

socios, Tf) Decidir acerca del aumento o disminución del 

capital social. Y prórroga del contrato social; Le 

Resolver la enajenación de los inmuebles de la Compañía: 

hi) Resolver acerga de la disolución anticipada de la 

Compañias 1) Ágordar la exclusión del: socio o de los 
/ 

7 

socios por causales previstas en el farticulo ochenta y 

dos de la Ley de Compañias k) /Las demás que no 

estuvieron atribuidas a otros Órganos y funciones 

  

  

DR. LIDER RETA GAVILANES DEPANAS



  

establecidas en el contrato social o en la ley de 

Compañias. BE) DEL FRESIDENTE.- ARTICULO DECIMO OCTAVO : 

Son atribuciones del Fresidente: a) umplir y cer 

cumpladr las resoluciones de la Junta General; b) 

    

      
FEresidir las sesiones de la Junta General 3 cy Suscribir 

1d 
conjuntamente LA Gerente los certificados de 

portación d) Intervenir conjuntamente con 1 Gerente 

en la celebración de escrituras públic F ej)*En general 

las demás atribuciones que le confiere la Ley, estos 

ye 

estatutos y la Junta General. El presi fte deberá ser    
   socio de la Compañía y elegido por /la Junta General. 

Durara cuatro años en sus funciones, pudiéndo ser 

indefinidamente reelegido. (CJ) DEL. GERENTE. ARTICULO 

  

1 Gerente puede ser o no socio de la 

XCompañia. Sera designado por la Junta General por un 

neriodo de cuatro años, pudiendo ser reelegido en forma - 

indefinida. Terminando el periodo ara elo cual fue 

  

   

  

elegido continuara en sus funciones/hasta ser legalmente 

reemplazado. El Gerente es el 
A AA 

MN egresentante legal _ de la Compañias por lo mismo, tiene 

plenas facultades para representarla iudicial Y 

extrajudicialmepte, en toda clase de gestiones, actos y 

  

contratos. n caso de 

ausencia del Gerente le resmplazara el_ Fresidente. 

SETICULO VIGESIMO SEGUNDO: Son atribuciones del Gerente: 

a) e decentar el balance general y cuentas de pérdidas y 

ganancias, asi comá la propuesta ¿de distribución de 
7 

beneficiosi bh) Cuidar que “se lleve debidamente la 

 



   

    
DR. LIDER MORETA ILANES 

NOTARIA contabilidad y la correspondencia Cc) Cumplir la iezy. el 

CUARTA 
contrato social y las resoluciones de la Junta General; 

d) Inscribir en el Registro Mer ántil del Canto una 

  

    
   

     

  

lista completa de socios de a Compañía, en el 

Enero de cada año, e) inscribir en el EJpistro 

Mercantil, el nombramiento, de los liquidadOres: tf) 

Firmar con el Fresidente lod certificados de aportación. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Le es absolutamente prinibido 

al gerente dedicarse, por cuenta propla 0lajea, al 

mismo género de comercio que realiza la Cosañia. 

Y 

CAPITULO CUARTO. — DE LOS SOCIOS. ARTICULO 4 3ESIMO 

Y 
Faga 2 la tt

 CUARTO: Son obligaciones de los socias: a) 

Compañia el aporte suscritos b) CXmplir los beres que 

impone a los socios el contrato social3 ac) bsten="se de 

la realización de todo acíó que implique injerercia en 

la administración: d) Responder solidariamente cor la 

Y 
exactitud de las declaraciones conteñidas en el contrato 

£ 
de constitución de la Compañia y »[ de modo especial. de 

las decláraciones relativas al pago de las aportetiomes; 
£ / 

e) La Aesponsabilidad de los socios se /limitara a. mento 

de sus participaciones suscritas. BRTECULO VOEZIMO 

QUINTO: Son atribuciones de los socios: /a) Int=e"venir 

en todas las deliberaciones y decisiones de la Concañia, 

personaimente o por medio de representante o mancaterio 

! 
. : . : ¡ . 

constituido por escrito privado pafa cada sezlóm 0 
j 

poder otorgado ante Notario Público. Para efecios de 

votación, por cada participación de un dólar, el socio 

tendrá derecho a un voto, b) Arcas los beneficios que 

A
 

NAAA 5 

 



  
corresponde a prorrata de la participación social 

pagada c) A/fno devolver los aportes que en concepto de 

ganancias hubiere recibido de buena fe, pero si las 

cantidades recibidas este concepto 

obtenidos, /estará 

e 

correspondieron realmente a benefic “7 

añías dd) /Aa no se obligado a reintegrarlos a la Co 

obligado al aumento de su participación social; e 

ser preferido a prorrata de sus participaciones en la 

adquisición e participaciones correspondientes a Otro 

socio, cuado las transfiera en todo o en partez Tf) A 
> 

. , A ] , 
recurrir a la / Corte Superior impuanando acuerdos 

7 

    

«sociales; sliesgpre que fTderen contrarios a la Ley o A 

     

  

los Estatutos q) A pedir convocatoria a la Junta 

General de conformidad con la Ley 0 stos estatutos; h) 

A solicitar a la dunta General, Ya revócación de la 

designación de los administradores. Este derecho 

ejercitaría sol0 cuando una o más causas graves lo haga 

indispensable según lo. prescrito en la Ley de      Compañías 1) A ejercer en contra del Gerente la acción    

  

de reintearo el patrimonio social: sta acción no podrá 

ejercitarla si la Junta General aprobó las cuentas 

presentadas por el serente. larticuro VIGÉSIMO SEXTO: La 

convocatoria para la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria la hará el gerente mediante comunicación 
> 

DNoescrita dirigida A ocho días de anticipación al 

señalado para la Junta, y se notificara en el domicilio 

de cada socio, registrado en la Compañia. ARTICULO 

VIGESIMO SEFTIMO: Toda la reforma del contrato social y 
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NOTARIA estos estatutos s hará constar en escritura pública que 

CUARTA - 
se publicara cofforme manda las disposiciones de la ley 

de Compañías./ CAPITULO QUINTO.-DE LA DISOLUCIÓN Y LA 
—ñ 

LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: La compañia 

     

   

      

disolverá: a) For haber/ trascurrido el plazo de duracj 

de la Compañia, b) or acuerdo de la Junta ben Pal; 

For las demás causas establecidas en a Ley ARTICULO 

VIGEÉSIMO MOVENO: La liquidación de la Compañia est 

cargo del Gerente. ARTICULO TRIGÉSIMO: _as actaz e 

Juntas Generales se llevaran de  Ccon?ormi     
dispuesto en el reglamento de Juntas 

socios. ARTICULO  TRIGESIMO PRIMEROS “oda lo que no 

estuviera previsto en estos estatutos se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañias. (CISFPOSICIONES DE 

TRANSITORIAS “T AETICULE TRIGESIMO SEGUNDO. Los 

permisos, que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio serán autorizados por ios competentes 

organismos de turismo, y lo constitven títulos de 
, 

propiedad, por consiquiente no es sufceptible de 

negociación. ARTICULO TRIGESIMO TERCERS.= | La compañía 
  

en todo lo relacionado con la actividad de distribución 

de gas se someterán a la las isposicitnes especiales y 

vigentes de la materia, Y, /a las regulsaciónes que sobre 

esta materia  dictaren los  Organisme: competentes.- 

TEREERA. 2. DISPOSICIONES  TRANSITORIAS.— Los socios en 

este acto designa al señor Eyron Josué Martínez 

Delgado, como Fresidente; Y, a la' señora Teresa de 

Yadira Delgado Vergara, para el caros Ae Gerentes 

5 

 



  

hasta que se inscriba la Compañía en el Registro 

     
   

Mercantil y les faculta realizar todas las stiones ' 

conducentes a la legalización de la misma. /La doctora 

Fatricia Bermúdez queda también presentada para e 

realice todos los actos necesarios para la completa 

legalización de la constitución de la Compañia. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás clausulas de 

estilo. HASTA AQUI. LA — MIMUTA.-— Que Y/ junto con los 

documentos anexos y habilitantes que $e incorpora dgueda 

elevada a escritura pública con todo elf valor legal, y 

ques, los comparecientes aceptan en todás y cada una de 

sus partes, minuta que esta firmad por la doctora 

Fatricia Eermudez Lasso, afiliada del Colegío de 

  

   
Abogados de Pichincha, bajo  jel námero tres mil 

cuatrocientos cincuenta y cuatro. lFará la celebración de 
¿ : 

; 
la presente escritura se O0bservaro los (preceptos y 

requisitos previstos en la Levy Notarial; y leida que 

les fue a los comparecientes por mí el Ntario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

4 Y0H3 414 -9    SRA. TERESA DE YANIRA DELGADO VERGARA 

SIGUEN. ... 
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LAS FIRMAS 
NOTARIA ***”” 
CUARTA 

AUR 67q- 4 

SR. EYRON JOSUE MÁRTINEZ DELGAI Y    
A 

  

      
   

IF/OS IF /D 6 
a 

e 

eN CESAR ENRIQUE QUISHFE LOGAR- 

A CONTIMUACION DOCUMENTOS HABILITENTES.-
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A! 

CEDULA DE. - CIUDADANIA. . 71058910281 
E LOGAGA DESAR ENRIQUE - soc 

| Co BLAS “i 

penes Se , 90538 4 

Proa) de 
GONZALES SURE ' 

    

Esso De E DULA DIO 

  

    

       

    

    

N mn . 

= _ INSTRUCCIÓN 
Fé - BACHILLERATO 

] "APELLIDOS Y NOMBRES DELE 
“ MARTINEZ MONTOYA EYR 

No APELLIDOS Y NOMBRES DE LA Í 
171447079-1 DELGADO VERGARA Ñ ; A . 

    AMIA 

  

  

a A A 

. o. EP A PÚBUCADE: Y . 

- A DEL ECUADOR . , Y » Cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ; y REFERÉNDUM CERTIFICADO DE VOTACIÓN E o NDUM YC CONSULTA POPULAR 07/05/2011 REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 8705/2811 
018-0066 1710487149 - 086-0019 1710529106 
NÚMERO . CÉDULA - NÚMERO . "CÉDULA > 

DELGADO Y VERGARA TERESA DE > QUISHPE LOGAÑA CESAR ENRIQUE 

PICHINCHA aum 0 
PROVINCIA CANTÓN 

CHAUPICRUZ 
PARROQUIA 

—_ 

   



  

. o: 
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A 

: Z rs : ds E LAA 
DIANA z AA O 
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o o E A 
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ll. MARTINEZ DELGADO BYRON JOSUE 193 

E corocouLdS ls E ¡COropLIAO 
9% sancion fila 26:40 “CostRtep: 8 TOLUSD: 34,40 

" DELEGACION PROVINCIAL' DE PLCHINCHA - 0022 

P 2462938 18/10/2011 18:54:30. 

2462938 e 

  

   

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notaria and e, 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y o 

doy FE, que la COPIA FOTOSTATICA DEL M 

AAA fojals N 

Y. Lider Moreta Gavilanes 
Culto - Ecuador 
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€ BANCO INTERNACIONAL 
> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE” INTEGRACION 
44101253 . 31-Oct-11 

DE CAPITAL N* abierta el 

Ñ a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denomin ar óEDEDIOCCID CENTRO DE DISTRIBUCION DE GAS LICUADO DE PETROLEO OC::DENTAL CIA. LTDA 

la cantidad de $800.00 (CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLARES) 

  

, que ha sido consignada 

  

  

  

  

    

    

    

    

    

por-orden de las siguientes personas: 

No Cantidad del Aporte 
ELGADO VERGARA TERESA DEYANIRA $600 20 / 

£ 
$190 30 " 

six / 

7 

TOTAL $800 30 | 

  
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designalos por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Banc:s, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y prev:z entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la corraspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripcon. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este dzpósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haner recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto, 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

SANCQINTERNAC CUAL 
AGEN O 

       
    

  

QUITO, OCTUBRE 31, 2011 : " 
n pz A a A 

ugar y Fecha de emisión A Vedia: 
had be 

“Firma Autorizada *    
Form. 781-3217 R 

 



IMPRIMIR 

E Á 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7393146 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BERMUDEZ LASSO PATRICIA DEL CARMEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/11/2011 11:51:10 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CEDEDIOCCID CENTRO DE DISTRIBUCION DE GAÉ LICUADO DE PETROLEO 
OCCIDENTAL CIA, LTDA. 

APROBADO / , 

SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAI¿ SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE El, INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI ¡ 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA inpisritas sea mar LA TITULARIDAD 

S 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: son 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

GF Lo stgo Lores 

/ 
SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

aeeracsuresma lA AQUI 105 DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

5e otorgó ante mi DOCTOR LIDER MORETA GSAYVILANES, NOTARIO 

CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTON GUiTO: y. en fe de ella 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE 

Lá COMPSSIA CEDEDIOCCID CENTRO DE DISTRIBUCION DE GAS 

LICUADO DE PETROLEO OCCIDENTAL CA. LTDAZ OTORGADA POR: 
TERESA DE YANIRA DELGADO VERGARA: EYROÓN  JOSUE MARTINEZ 

DELSADO Y CESAR ENRIQUE GQUISHPE 1LO0GAñsAz debidamente sellada 

y firmada en Buito, hoy dia viernes nueve de diciembre del 

año dos mil 

    YA ILLA 

DR. WD RRÍTGRCIA GAOVILANES. ; 
NOTÁRIO CUÉRTO ENCARGADO DEL CANTON QUITO — Dei. ora Gavilades 

Cuíto - Ecuador 

   



  

     
DR. LIDER MORETA GAVILANES nenan+ 

e 

NOTARIA EDU END. EDU 

CUARTA 

RAZéN: Yo. doctor LIDER MORETA GAVILANES. MOTARIO FUEL ICO 

CUARTO. (E1 DE ESTE CANTON.- Tomé nota de la Resolución No. 

30.14.DI4C0.0.11.005054 DE 28 DE DICIEMBRE DEL 2011. Dor da 

cual el DIRECTOR JURIDICO SUBROSANTE, APRUEBA la presente 

ESCRITURA FUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA denominada 

CEDEDIOCOIDO CENTRO. DE DISTRIBUCION (DE GAS. LICUADO — DE 

PETROLEO OCCIDENTAL C1A. LTDA... otorgada ante mi el 5 DE 

DICIEMARE DEL 2011, aL MARGEN de la matriz de la misma. En 

      

    

DU1ItO. JERO DEL 201.7 

otaría Ata 

  

yr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

 



¡Registro Mercantil Quito 

A | 

UI O 00 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento: y. la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO del Sr. 

DIRECTOR JURÍDICO, SUBROGANTE, de 28 de diciembre de 2.011, bajo el 

número 0286 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN. de: la Compañía 
"CEDEDIOCCID CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE “GAS LICUADO DE 

PETRÓLEO OCCIDENTAL CÍA. LTDA.", otorgada el cinco de diciembre del año 
dos mil once, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se fijó un extracto para conservarlo 
por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0156.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en él Repertorio bajo 
el número 005088.- Quito, a tres. de febrero. del año dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- 

      
    

L. 

ÉN AGUIRRE LÓPE   
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

t 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 

  

anna n 119 

Quito, EPA AGP 

15 ER 205 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CEDEDIOCCID CENTRO DE DISTRIBUCION DE GAS 
LICUADO DE PETROLEO OCCIDENTAL CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    

   
     

Dr. Víctor s Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


